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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

£n lajCapital:

Por un mes........... . ............ 2 pías,
» tres meses    .......... 5'50 »

'» seis meses...      10'50 »
j> un año............ ,.............. 20'50 »

Ji^e/ a de la Capital:

Por un mes...... ........... ....... 2'50 ptas.
» tres meses :............  7 1
> seis reses„... 12'50 >
» un dño .  ......... . 24 >

Hileros sueltos, 0',5 pesetas cada uno. la irafiacla dt CocroSí:

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oticiales y particulares 
que sean de payo, satisfarán cinco céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios judiciales a 
razón de tres céntimos de peseta, también por 
palabra; d -biendo los interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de payo, haber satisfecho su importe en la 
Dépositarla de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

ADVERTENCIA
Ho se admitirán para la inserción comunicacio

nes que no vengan registradas del Gobierno de
provincia.

tas leye.-! obUgarán en la Península, islas adyacentes. Ganarlas y territorios de Africa sujetos a ía « 
egislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas'no se dispusiere otra cosa. H

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gacel», íL
Articulo-1.° del Código Civil.) ... ir

Se publica los'martes, jueves y sábados, ¿ ah

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Exema Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones que 

vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de libranza 
del Tesoro, Giro Postal o letra drfácil cobro.

Fajarte: Oficial ;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE «IINISTROS

S. M, el Ket Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 23 de Marzo.)

GOBIERNO OTO
Negociado 1.®—Secretaría

dleecioues INluñicipa&es
CIRCULARES

Con esta fecha se elevan el Ex
celentísimo Sr. Ministro de Ja 
Gobernación !o.s recursos de al
zada interpuestos por D. José 
Turrientes,' D Eduardo Martínez 
y D. Fructuoso Martínez, veci
nos de esta Capital, contra acuer
do de la Comisión provincial que 
declaró nulas las elecciones mu
nicipales celebradas el día 8 de 
Febrero en la sección 2.^ del ter
cer distrito de esta Capital; el de 
p. David Marrodán, también ve
cino de esta Ciudad, contra 
acuerdo de la misma Comisión 
provincial que declaró con ca
pacidad legal para ejercer el 

i cargo de Concejal del Ayunta
miento de esta localidad a don 
Moisés Iglesias Fernández, y el de 
D. Tomás Oñate Oñate, vecino 
de Quel, contra acuerdo de la re
petida Comisión provincial que le 
declaró incapacitado para ejer
cer el cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de la referida vi
lla de Quél.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a los efectos del 
artículo 26 del Reglamento de 
procedimiento administrativo de 
22 de Abril de 1890.

Logroño, 24 de Marzo de 1920.
El Gobernador,

Angel Gómez Inguanzo

Con esta fecha se eleva al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación el recurso de alzada in
terpuesto por los vecinos de Igea 
D. Felipe y D, Nicolás Martínez, 
contra acuerdo de la Comisión 
provincial que declaró nulas las 
elecciones municipales celebra
das en dicha villa el día 8 de Fe
brero último.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a los efectos del 
artículo 26 del Reglamento de

procedimiento administrativo de mina el artículo 46 de la nrecita- 22 de Abril de 1890. da ley; el Sr Alcalde D^Felipe
Logroño, 24 de Marzo de 1920. Ucha, actuó y firmó, como vocal

El Gobernador, I de la Junta municipal del Censo,
Angel Gómez Inguanzo I saltando por encima de lo dis

puesto en el artículo 11 de la re
petida ley Electoral, que taxati
vamente establece que, del cargo

. _ _ ., .. ________________ _ vocales de la Junta municipal
del Censo están excluidos el AI-

Comisión Provincial calde y los Tenientes, y no solo
— j actuó y firmó como vocal, sino

Don Benigno Macua y Pérez, Se- SSÍoUnmó'lí
cretario de la Excm.a. Diputa- Æ "ie intennooción provincial de Logroño. I „ protestai'
Certifico: Que entre los acuer-des adoptados por la Cemisión | m tamhi¿n 1

provincial, en sesión celebrada el ciados ñor el Nefario de S'*®*?' 
IaÆsUÎott‘’cl S? vS:/ °' Vieferiano Sáenz de 
sidlnteb. Antonio Gutiérrefde
Barcena y les Diputados, voca- E±oríl viñfS. 
les de la misma, D. Andrés Ibar- «o era ra’ndídefo «' navarro, don Victorio Belsué y ,.X éfïrro 
den Francisco Remón, apareced ¡fner^AfáyÍeXíiiS^

® abundamiento,
letr^, dicen asi. Presidente de ía Junta del

Arnedo Censo, D. José María Gentico,
^T. , , ., , . que resultó candidato triunfante,

« Vist^ la reclamación pi oduci- I presidió, no oblante, la sesión 
da por D. RufoSainzyD, Ba ta- I del escrutinio, con evidente in 
sar Roldan, electores de Arnedo, compatibilidad, ya que él mismo 
contra la validez de la elección de se proclamó Cóñceja! electo y se 
Concejales verificada en los dos extendió y firmó a-su nombre la 
distritos de aquélla ciudad el día correspondiente credencial; que 
ocho de Febrero último; y la providencia del Sr. Goberna-

Resultando que, como funda- dor civil de la provincia de fecha 
mento de su reclamación alegan: 15 de Enero de este año, puesta 
Que la característica de dicha en práctica el 16 del mismo, o sea 
elección fué el soborno del cuer- en vísperas de elecciones, orde- 
po electoral, quedando, por in- I nando Ja nueva constitución del 
fluencia del mismo, desvirtuada y i Avuntaraíento en Informa en que 
falseada Ja verdadera voluntad se hizo en primero de Enero de 
ciudadana, que ya antes del día i 1918, o sea de ilegal modo, según 
de la elección y en ese día, la no- declaró la Real orden de 6 de Ma
ta dominante y comentada públi- yo de 1919, por lo que se ha in- 
camente fué la de la más vergon- terpuesto recurso ante el Ministe 
zosa y escandalosa compra de vo- I rio de la Gobernación contra tal 
tos; que la ley Electoral fué in- providencia del Gobernador, en- 
fringida abiertamente, y en las tienden los reclamantes que ha 
operaciones y procedimiento ac- J sido factor esencial y arma políti- 
tivo de Ja elección hay defectos I ca poderosa esgrimida en la re
esenciales que. llevan en sí evi- ciente lucha electoral; que esta- 
dentes vicios de nulidad; así, en la ban inscritos como electores, in
sección 2.^ del distrito primero, dividuos menore-s de 25 años, co- 
el Presidente de la Mesa, D, Mi- | rao se demuestra con certificación5 XV, ivxi- luu bc uctnuestra con cerimcacion
guel Herrero, abandonó el local de nacimiento que adjuntan rela-
de la sección, quedando interrum
pida la votación, y la mesa, urna 
y documentos, sin una autoridad 
que los protegiese durante un lap
so de tiempo considerable, infrin
giéndose así el artículo 40 de la 
ley Electoral; el acta de votación 
de la sección denominada «Vasa», 
del distrito 2.®, fué remitida por 
la Mesa a la Junta municipal del 
Censo, para el escrutinio gene
ral, sin el requisito esencialísimo, 
que afecta a la validez de la elec

didatura; que p^ra justificar estas 
cosas en la forma que pueden jus 
tificarse, acompañan copia del ac- 

, , ta notarial levantada a instancia
haya en la sección, según deter- ■ de los electores D. Primo Gonzá-

ción, de expresarse detallada-
mente el número de electore.s que 1

tiva a D. José Romano Navas- 
cués, que resulta tener 21 años y 
aparece como elector en la see 
ción del distrito 2.° titulada «Ro
jas»; que se hicieron censurables 
y punibles ofertas a electores por 
los agentes de la candidatura libe
ral, de conseguir de la Audiencia 
de Logroño la absolución de aqué 
líos en un proceso en que están en
cartados, si votaban la citada can-

■ lez Santos y D. Baldomcro Mu- 
: ro Rubio, en la que se prueba 

cumplidamente ¡a veracidad de 
las manifestaciones que antece
den: bien entendiendo que, si las 
actas notariales de referencia ca
recen de eficacia cuando se trata 
de hechos que puede el mismo No 
tario comprobar por sí mismo, no 
ocurre lo propio cuando esos he
chos son de tal índole que resul
ta imposible o extraordinariamen - 
te difícil que un Notario requeri
do ni efecto pueda presenciarlos, 
como sucede con los sobornos y 
coacciones que los reclamantes 
denuncian, por cometerse en el 
misterio de que sus autores pro
curan rodear los hecho.s delicti
vos, no siendo posible en tales ca
sos presentar prueba documental 
auténtica, acreditándose los he
chos por testigos de presencia o 
referencia; que este es justo cri
terio mantenido por la Comisión 
provincial en acuerdo de 18 de 
Diciembre de1917, precisamente 
tratando de elecciones de Ame 
do, según se acredita por el Bo 
LETÍN Oficial que acompaña, 
acuerdo que fué confirmado, si 
mal no recuerdan, por Real or 
den de 14 de Marzo de 1918; que 
las Reales órdenes entre otras, de 
9 de Febrero y 28-de Septiembre 
de 1914, mantienen la doctrina de 
que las manifestaciones de los 
electores, cuando están relacio
nadas directamente con hechos 
comprobados con las resultancias 
del expediente, como sucede en 
este caso, obligan a reconocer la 
nulidad o ineficacia de la elección; 
y que, por lo expuesto, solicitan 
que la Comisión provincial se sir
va anular la elección de Conceja 
les celebrada en Arnedo el día 8 
de Febrero último, en ambas sec
ciones de los dos distritos:

Resultando que los reclaman
tes acompañan a su escrito la 
primera copia de una acta nota
rial de referencia, en la que el 
Notario autorizante D. Victoria
no Sáenz de Navarrete, hace 
constar que, el día 17 de Febrero 
último, comparecieron ante él los 
vecinos de Arnedo, D. Primo 
González Santos y D. Baldomcro 
Muro Rubio, y manifestaron: que 
eran electores del término muni
cipal de Arnedo y en él habían 
sido candidatos a Concejales en 
las última.s elecciones verificadas 
el día 8 del mencionado mes; que 
sabían y les constaba^que en ellas 
se realizaron hechos ilíci,to.s para 
que triunfara, como efectivamen
te triunfó, la candidatura de don 
Santiago Calvo Solana, D. Má
ximo Arancón Zabala, D. Julián 
Montiel Marzo y D. José María 
Gentico, por el distrito primero, 
y la de D. Primo Beriaín Solana
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PA6IHA 2._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
y D. Valentin León Garrido, por 
el distrito segundo; que tales ac
tos electorales ilícitos fueron pre
senciados por múltiples electores, 
quienes habrían de comparecer 
ante el Notarie, a quien reque
rían para que consignase en acta 
las manifestaciones que aquéllos 
hicieron sobre hechos relaciona
dos con la indicada elección; que 
a continuación comparecieron 
ante eí Notario: D, Manuel Juan 
Fernández Martínez, quien ma
nifestó que ya en el acto del 
escrutinio general puso de relie 
ve la incompatibilídxad del Presi
dente de la Junta municipal del 
Censo, D José xMaría Gentico, 
por aparecer como candidato 
triunfante, a lo que tenía que 
añadir el defecto esencialísimo 
deque, como Vocal de la Junta 
del Censo había figurado, tanto 
en el acto de la proclamación de 
candidatos como en el escrutinio 
general, el Sr, Alcalde D. Felipe 
Ucha; que se demostró en el es
crutinio general el acta de vota
ción de la sección del distrito se
gundo denominada «Vasa», fué 
enviada a la Junta del Censo con 
el número de electores de la sec
ción en blanco; que el Presidente 
de mesa de la sección segunda 
del distrito primero D. Miguel 
Herrero Otaño, con ocasión de 
un ligero incidente ocurrido en 
los soportales del Ayuntamiento 
sobre si había de votar o no el 
asilado Juan Hernández, residen
te en Logroño, abandonó la mesa 
y bajó a los portales, quedando 
interrumpida la votación; D. Pe
dro Muro Fernánlez, quien afir
mó que el citado Presidente de 
mesa la abandonó, tardando de 
doce a quince minutos a volver; 
y que en aquel intermedio se pre; 
sentaron algunos electores a vo
tar, oponiéndose a ello el dicente 
como Interventor de la mesa; don 
Angel xA.rón Santo, que hizo las 
mismas manifestaciones que el 
anterior; D. Segundo León Gó 
mez, que hizo exactamente las 
mismas manifestaciones que los 
dos anteriores; D. Antonio Ga 
rrido Arrecubieta, que dijo lo 
mismo que los tres anteriores; 
D. Félix Barrera quiso hacer de 
Presidente, diciendo que al au
sentarse el efectivo le había de
jado encargado, no siendo eso 
cierto en opinión del declarante; 
D, Isaac Eguizábal Herrero, el 
cual afirmó que hadándose en la 
puerta del Colegio dicho, vió que 
el Presidente de la mesa la aban
donó y bajó hasta las últimas es
caleras del local, donde permane
ció de diez a doce minutos; don 
Francisco Muro Rubio, quien ma
nifestó que el citado Presidente 
abandonó lo mesa y bajó hasta 
el portal del edificio, y que que
rían subiera a votar el asilado 
Juan Hernández; D, Vicente Ga’ 
rrido Solana, quien declaró, que 
hallándose repartiendo candida
turas en las puertas del Colegio 
de la sección segunda del distrito 
primero, vió que el Presidente de 
la mesa bajó hasta las últimas es
caleras del edificio; D. Carlos Ruiz 
Zuazo, quien dijo que,, el día an 
tericr de la elección, el alguacil 
municipal D. Pedro Ferrero le 
pidió el voto para la candidatura 
liberal y le dijo qu .* sí votaba por 
ella le levantarían el proceso que 
tiene pendiente y que si no, al si
guiente día estaría en la cárcel;
D. Timoteo Garrido Miranda, 
que afirmó que el día anterior a 
la elección, le dijeron a su sue- 

gro D. Plácido Puerta, que si el 
dicente votaba la candidatura 
apoyada por D. Roberto Ruiz de 
la Torre, que es la liberal, lo sa
carían libre de la causa que tiene 
pendiente porsupuestjD atentedo; 
D. Hilario Bermejo Calvo, qu’en 
manifestó que D. Timoteo Garri
do le dijo el día anterior al de la 
elección, que Juan Arpón le ha
bía dicho a él que si ios dos vo
taban por la candidatura liberal 
quedarían libres dé la misma cau
sa que se les sigue por atentado; 
D. Ceferino López Beriaín, quien 
dijo le constaba y sabía que a un 
grupo de pastores ofrecieron los 
liberales hasta cien duros por 
cada voto; que luego no les die
ron más que cincuenta duros por 
voto; que entre esos pastores ha
bía uno que no lo tenía, el cual 
nada recibió de los liberales, pero 
sí percibió cinco duros de cada 
uno de los otros pastores, y que 
al frente de ese grupo iba el pas
tor Cosme Solana; D. Alejandro 

. Roldan y Martínez, el cual decla
ró que en la sección 1.^ del dis
trito L®, Felipe Ruiz compró el 
voto a Romualdo Cagigos para 
los liberales; que el votante equi
vocó la candidatura y votó por 
los contrarios; que entonces el 
Felipe, dentro del mismo Colegio 
dijo: ¿Cómo has cogido la candi
datura de los otros, dándote yo 
sesenta duros?, y el declarante 
advirtió al Felipe Ruiz que deja
ra a todo el mundo quieto; don 
Ruperto Sáenz de Tejada y Ru
bio, quien declaró que era Presi
dente de la mesa en la sección 
1/ del distrito l.°y presenció que 
al ir a votar Romualdo Cagigos, 
Felipe Ruiz penetró hasta la mis
ma mesa del Colegio pretendien
do quitarle la candidatura porque 
después de darle los liberales di
nero para que votase la de ellos, 
e! votante se había equivocado y 
cogido la candidatura contraria; 
D. Carlos Solana Salcedo, quien 
hizo las mismas manifestaciones 
que Ceferino López Beriaín, aña
diendo que todas ellas le constan 
por haberlas oído directamente 
a los propios pastores interesa
dos a quienes compraron su voto 
para la candidatura liberal; y dice 
también que otro grupo de quin
quilleros fué comprado por don 
Juan Cruz Ruiz y Tomás Her
nández, para ’os liberales a razón 
de sesenta duros cada voto, y 
que llegó el declarante en el pre
ciso instante de la compra, por 
lo cual ante su presencia unos y 
otros se retiraron a votar; y que 
sabe que al elector Ramón Ri- 
druejo le compraron el voto los 
liberales 5'' que hasta le -llevaron 
un burro a su casa por esa com
pra; D, Bernabé Hernández Eli
zalde, el cual hizo las mismas ma-, 
nifestaciones que el anterior, con 
quien dijo que anduvo todo el día 
de la elección; D, Sergio Robres 
Solana, el cual declaró que a un 
grupo de pastores a cuyo frente 
iba Cosme Solana, le ofrecieron 
los liberales a cien duros por ca
da voto, que luego no les paga
ron más que a razón de cincuenta 
duros, y que uno de ellos, que no 
tenía voto, recibió de cada uno 
de los compañeros cinco duros; 
D. Jorge Ruiz Morales de Se- 
tién, quien afirmó que el día an
terior al de la elección le dijo el 
elector Ramón Ridruejo que ha
bía cambiado de partido porque 
los liberales le hábían dado un 
burro; que también le manifestó 
Venancio Rubio, que tenía que
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votar la candidatura liberal con
tra su idea, porque su sobrino 
Florentino Rubio le ofreció arre
glarle sus asuntos para que pu
diera vender libremente sus fin
cas, haciendo constar el compa
reciente que está incapacitado 
legalmente para tales actos; que 
el día de la elección, al preguntar 
al Tomás Domínguez si había 
votado le contestó que no; pero, 
que para votar la candidatura 
que él apoyaba tenía que darle 
cien duros, que son ios que le ha
bían ofrecido los liberales, cons
tándole al declarante, que des
pués éstos se los entregaron; que 
también el mismo día de la elec
ción, fué el dicente reclamado 
por una de-las hijas de Miguel 
Solana para que, entrando en su 
casa, evitara que compraran el 
voto a su padre D. Ricardo Ruiz 
de la Torre, D. Teodoro Jiménez 
y D. Avelino Herrero, que se 
hallaban arriba haciéndole pro
posiciones al efecto en favor de 
la candidatura liberal; D. Anto
nio Cordón Sarabia, el cual de
claró que el día de la elección 
preguntó D. Jorge Ruiz Morales 
de Setién a Tomás Domínguez 
si había votado, y éste le contes
tó que no; pero que para votar 
la candidatura que él apoyaba te
nía que darle cien duros que es 
lo que los liberales le habían ofre
cido, constándole al declarante 
que éstos se ios entregaron des
pués, y que ha sabido que Pedro 
Rivero, celador de Telégrafos, 
entregó a Juan Rodríguez por 
su voto sesenta duros, al objeto 
de que votara la candidatura li
beral; D. José Muro Fernández, 
quien afirmó que había sabido 
que el citado celador entregó a 
Juan Rodríguez trescientas pese
tas por su voto, y que D. Teófilo 
Ruiz de la Torre entregó otras 
trescientas pesetas a Manuel Cal
vo por que votara ia candidatura 
liberal; D. X^íctor Domínguez 
Hernández, que dijo haber pre
senciado la compra del voto de 
Cándido García y Santos Her
nández para la candidatura libe
ral, el primero, por quinientas 
pesetas, y el segundo, por qui
nientas veinticinco, recibiéndolas 
el Cándido en casa de Juan Arre
cubieta, y Santos en casa de don 
Roberto Ruiz de la Torre; don 
Pedro Sáenz Gómez, quien de
claró que el día 5 de Febrero 
entró en su casa D. Faustino Mu
ro, ofreciéndole, si votaba la can
didatura liberal, darle una pieza 
en renta, una máquina de coser 
pira su profesión de sastre y, 
además, dinero, todo lo cual lo 
rechazó ' el exponente; y, por 
último, D. Alejandro Gil de Gó
mez, el cual manifestó que fué 
Presidente de la mesa de la sec
ción 2.® del distrito 2.®, en ia que 
í.e presentó el Sr. xAlcalde D. Fe
lipe Ucha con las insignias de su 
autoridad, permaneciendo dentro 
del Colegio bastante tiempo ha
blando con los electores, dando 
muestras de coaccionarlos en fa
vor de ia candidatura liberal, y 
que la entrada tuvo lugar sin que 
mediara requerimiento alguno 
por parte del declarante como 
Presidente de la mesa:

Resultando que también acom
pañan a su escrito los reclamantes 
una partida de nacimiento de José 
Melchor Romanos Navascués, en 
la que consta que éste nació el 
día 6 de Enero de l§99; y la pri- 

\ mera hoja del Boletín Oficial 
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te al 24 de Diciembre de 1917, en 
el que se inserta la certificación 
de un acuerdo de esta Comisión 
provincial relativo a reclamación 
electoral de Arnedo:

Resultando que los Concejales 
electos D. Santiago Calvo, D. Ju
lián Montiel, D. Primo Beriaín y 
D. José María Gentico, a quie
nes, así como a los demás, se les 
dió conocimiento de la reclama
ción interpuesta contra la validez 
de la elección, alegan en defensa 
de la misma lo siguiente:

Que ño es cierto que la carac
terística de las elecciones verifi
cadas el 8 de Febrero último fue
ra el soborno del cuerpo electo
ral, sino que, al contrario, fueran 
modelo de sinceridad, según apa
rece del expediente electoral, don
de no consta protesta alguna poi- 
compra de votos; que D. José Ro
manos, a quien se alude en la re
clamación y se protesta por haber 
sido incluido en las listas electo
rales antes de cumplir 25 años, 
no emitió su voto, hecho que se 
comprueba con certificación que 
acompañan; que todos los actos 
relativos al procedimiento activo 
de la elección verificada en la 
sección 2.^ del primer distrito se 
sujetaron estrictamente a la ley, 
y buena prueba de ello es el acta 
de la elección, en la que no apa
rece protesta alguna contra la 
votación ni eí escrutinio, siendo 
por consecuencia una fábula que 
el Presidente de la mesa estuvie
ra fuera del local del Colegio 12 
minutos; que según tiene declara
do la Junta Central en sus sesio
nes de 17 de Febrero de 1908 y 
28 de Junio de 1909, si al consti
tuirse la Junta forma parte de ella 
como Vocal en concepto concejil 
alguna persona, no ha de ser pri
vada de aquél cargo aunque lue
go sea elegida Alcalde oTeniente; 
que en sesión de 2 de Junio de 
1909, declaró que puede ser Pre
sidente de la Junta municipal del 
Censo el Concejal que como con
tribuyente o en otro concepto le 
corresponda, y que esto nada tie
ne qué ver con la elección; y que 
siendo preciso que los hechos en 
que se funden las reclamaciones 
electorales coincidan con las pro
testas consignadas en las actas de 
constitución de las mesas, vota
ciones y escrutinios generales se 
comprueben con documentos no
tariales de presencia, y no exis
tiendo en este caso, solicitan que 
la Comisión provincial declare 
que las actas de referencia no tie
nen legalmente valor probatorio 
para acordar la nufidad de una 
elección:

Resultando que a su escrito de 
defensa acompañan los siguientes 
documentos: una certificación ex
pedida por el Secretario de la 
Junta municipal del Censo elec
toral, haciendo constar que, se
gún resulta de las listas de votan
tes. en las elecciones verificadas 
el día 8 de Febrero último, no 
emitió su voto el elector José Ro
manos Navascués; otra certifica
ción en la que el mismo funciona
rio consigna que D. Juan Fer
nández Romero no figura inscrip
to en ninguna de las listas de elec
tores dei téx'mino municipal de 
Arnedo; la priméra copia de una 
acta notarial de referencia, en la 
que el Notario autorizante O. Vic
toriano Sáenz de Navarrete-hace 
constar que el día 25 de Febrero 

' último compareció ante él D. Fe- 
Î lipe Ruiz Morón, vecino de Ar- 
1 nedo, y dijo: que era elector de
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aquél término municipal y sabía 
que le habían imputado la com
pra de votos para la candidatura 
liberal en las elecciones celebra
das el día 8 del ^expresado mes; 
que esa imputación era una ver
dadera fábula, puesto que el di
cente no había comprado ni in
tentado comprar votos, y que 
requerían al Notario para que 
consignase en acta, no sólo esta 
manifestación, sino también las 
que le fueran haciendo espontá
neamente sobre hechos relacio
nados con dicha elección, las di
ferentes personas que en aquél 
acto le acompañaban; que a con
tinuación comparecieron volun
tariamente ante el señor Notario: 
D. Miguel Herrero Otaño, quien 
decla'ró que el día de las elecciones 
de Concejales y sóbrelas dos déla 
tarde, se sintieron voces en la es
calera del Colegio que presidía 
de «no ha de votar», con cuyo mo
tivo se acercó hasta la puerta del 
Colegio, por no haber persona o 
autoridad que pudiera garantir 
el orden y procurar que quedara 
expedito el paso a los electores; 
que los promovedores del alboro
to lo eran D. Fernando Fernán
dez de Bobadilla, D. Carlos Lla
na Salcedo y otros, a ios que al 
parecer capitaneaba el primero, 
a quienes, como Presidente, or
denó callar, lo que conseguido y 
expedita ya la puerta, volvió «a su 
puesto; D, Félix Barrera Alday, 
quien manifestó que era adjunto 
de la mesa que presidía el ante
rior compareciente y hace en un 
todo las mismas manifestaciones 
que dicho señor, cuya ausencia 
de la mesa no llegó a minuto y 
medio; D. Francisco Aguirré 
Fernández, quien dijo que tam
bién era adjunto de la indicada 
mesa y como tal ratifica las ma
nifestaciones de los dos anterio
res; D. Teófi’o Muro Hernández, 
quien también confirmó las mani
festaciones hechas por D. Miguel 
Herrero, añadiendo que la ausen
cia del mismo de la mesa no pasó 
de minuto y medio, y que entre 
los del alboroto que allí se armó 
figuraban además de los citados 
por el Sr. Herrero, D, Francisco 
Muro, D. Hilario Bermejo, don 
Timoteo Garrido, D. Ceferino 
López y D. Romualdo Escalona; 
D. Vicente Mangado Herrero, 
quien declai ó lo mismo que el an
terior; D. Gumersindo León Mi
randa que hizo iguales manifesta
ciones que el anterior; D. Anice
to Gil de Gómez, el cual confir
mó las manifestaciones de don 
Teófilo Mure»; D. León Arpón 
Pérez, quien dijo saber que don 
Timoteo Garrido y D. Hilario 
Bermejo le imputaban el hecho 
de haber estado con ellos y ofre
ciéndoles que saldrían libres de 
la causa que tienen pendiente, si 
votaban la candidatura liberal, 
y que esa imputación es comple
tamente falsa, podiendo asegurar 
que ni siquiera ios vió el día de 
la elección ni en los días ante
riores; D. Pedro Ferrero Gon
zález, quien expuso que sabía 
que D. Carlos Ruiz de Zuazo le 
imputaba el hecho de haberle di
cho que si votaba por ia candi
datura liberal lo sacaría libre de 
la causa que tiene pendiente, y 
que esa imputación es falsa de 
toda falsedad, porque no solo no 
ha estado con él, sino que ni si
quiera sabía que tuviese causa 
pendiente; D. Cosme Solana 
Ruiz, el cual manifestó que sabía 
se le imputaba el haber vendido su j 

voto en unión del de otros pasto
res y que el dicente iba a la ca
beza de todos ellos; que tal im
putación es falsa, y que lo único 
cierto es que agentes electorales 
de la candidatura del Centro 
Agrícola le ofrecieron 30 duros 
en su casa, luego en la puerta del 
Royo 40, y en ia puerta de las 
Eras hasta 50, duros, llegando a 
decirle que pidiera dinero por 
votarla candidatura del Centro 
Agrícola, a lo que él contestó 
que no quería, que iba a votar 
voluntariamente; D. Juan Cruz 
Ruiz Morón, el cual dijo que no 
era cierto que él comprara el 
voto a los quinquilleros, según sa
bía que se le imputaba, ni tampoco 
a elector alguno; D. Tomás Her
nández Alfonso, el cual también 
afirmó que no era cierto que 
comprara el voto a ios quinqui
lleros ni a persona alguna, y que 
mal pudo hacerlo, puesto que, 
siendo interventor de la sección 
2.^ del distrito l.°, tuvo que estar 
allí y es.tuvo desde las siete de la 
mañana hastvO las seis de la tarde 
el día de la elección; D. Juan 
Arrecubieta Rubio, quenegó fue
ra cierto lo que le atribuyen de 
que comprara votos en su casa; 
D. Cándido García Tomás, el 
cual negó haber vendido el voto, 
como sabía se le imputaba, aña
diendo que lo único cierto es que 
agentes electorales de la candi
datura del Centro Agrícola, es
tuvieron en . su casa hacia las 
tres y media de la tarde del día 
de la elección, advirtiendo a su 
mujer que ya sabía la obligación 
que tenía el dicente de votar la 
expresada candidatura, por ia 
pieza que l'evabíi en renta de uno 
de los señores que perteriecen a 
ese partido, y que a uno de esos 
que habían estado con su mujer 
se lo encontró él después en la 
calle Mayor y le dijo que -en su 
voluntad no mandaba nadie, por
que solo quería vot;r gratuita
mente por una persona que le • 
había favorecido cuando estuvo 
necesitado, y solo por razón dé 
ag!-adecimiento; y que le ofre- 
cieton 40 duros por votar la can
didatura del Centro Agrícola y 
él los rechazó; y D. Pedro Rive
ro Gil de Gómez, quien manifes
tó que era totalmente falsa la 
imputación que se le había hecho 
de haber comprado el voto de 
Juan Rodríguez por 300 pesetas, 
pues hace mucho tiernpp que no 
ha hablado con dicho señor; y ia 
primera copia también de otra 
acta notarial de referencia, en 
la que el Notario autorizante don 
Victoriano Sáenz de Navarrete, 
hace constar que el día 25 de Fe
brero último compareció ante él 
1). Teófilo Ruiz de la Torre y 
Solana, vecino de Arnedo, y | 
dijó: qué era elector de aquél I 
término municipal y sabía que i 
se le habían imputado que en las 
últimas elecciones, verificadas el 
8 del expresado mes, había he
cho ofrecimientos de dinero al 
elector D. Manuel Calvo; que 
esa imputación era falsa, porque 
mal pudo ofrecerle nada por el 
voto, cuando no le vió en todo el 
día de la elección, y que reque
ría al Notario pata que hiciese 
constar no solo cuanto dfejaba 
dicho, sino también las manifes
taciones que sobre la indicada 
elección hicieran espontáneamen
te los dos señores que le acom
pañaban; que a continu ición di
jeren: D. Faustino Muro Rubio, j 
que sabía que D. Pedro Sáenz i 

había manifestado que el expo
nente le ofreció por su voto di
nero, una máquina de coser y 
una pieza; que esa imputación es 
falsa porque no le ofreció nada 
y mal podría ofrecerle una pieza 
cuando el dicente no tiene ningu
na; y D. Felipe Uch.a Herrero, 
que era Alcalde el día de la elec
ción y sabe que Alejandro Gil de 
Gómez, que era Pre.sidente de la 
sección 2.^ del distrito 2.®, le ha 
imputado el hecho de haber pe
netrado en ella con las insignias 
de su autoridad sin previo reque
rimiento del Presidente de la me
sa, suponiendo que lo hizo para 
coaccionar a lo.s electores; que 
esa imputación es fa-.a, puesto 
que no penetró en aquel Colegio 
electoral sino para emitir- su su
fragio, sin que hablara con él 
ningún elector:

Resultando que en el expedien
te electoral consta que ni en la 
proclamación de candidatos, ni 
en el nombramiento de Interven 
tores, ni en la constitución de las 
mesas, ni en las votaciones y es
crutinios parciales se formuló 
protesta ni reclamación alguna; 
y que en la sesión para el escru
tinio general se formufaron sola
mente las protestas y contrapro
testas que a continuación se ex
presan, copiándola.s literalmente 
del acta.' «El candidato D. Fran- 
cisco_ Pérez Solana, protestó la 
elección de la primera sección 
del distrito primero por coacción 
electoral, replicando el candida
to D. Máximo Arancón, que no 
sabe que se ejerciera coacción. El 
candidato D. Primo González, 
protestó la elección de la según 
da sección del distrito primero 
por la escandalosa compra de 
votos, coacciones y amenazas y 
por vicio de nulidad en la elec
ción, contestando el candidato 
D. Máximo Arancón, que todo 
era incierto. Elí^ndidato D. Ma
nuel Juan Fernández Martínez, 
protestó la elección de las dos 
secciones del distrito segundo 
por soborno del cuerpo” electo 
raí, protestando también al que 
preside e.ste acto D. José María 
Gentico, por ser candidato triun
fante y como tal incompatible, 
contestando el Presidente que no 
fué proclamado candidato e igno
raba sí le votaría. El candidato 
D. Estanislao Gutiérrez se adhie
re en un todo a ía protesta y aña
de que también protesta por la 
c institución viciosa del Ayunta
miento, porque ha podido influir 
en la elección»:

Considerando que de este ex 
podiente aparece que lo.s candida
tos derrotados en la elección de 
Concejales verificad.! en xA^rnedo, 
el día 8 de Febrero último, y los 
partidarios de los mismos, impu
tan a los candidatos triunfantes 
y sus amigos el haber ejecutado 
actos de soborno y coacción so
bre fos electores, y como prueba 
de tan grave imputación acom
pañan la primera copia de una 
acta notarial de referencia, do
cumento, cuyo relativo valor pro 
batorio de hechos que difícilmen
te puede presenciar por sí mismo 
el Notario, se halla contrarresta
do y enervado en este caso por 
otras do.s actas notariales tam
bién de referencia (}ue los Con
cejales clecto.s presentan, y en 
las cuales, por los mismos pro 
cedimientos y medios con que los 
reclamantes intentan probar la 
acu.sación los reclamados tratan 
de probar la exculpación; de don- .

de se sjgue que, aun mantenien
do la Comisión provincial el cri
terio en que inspiró la resolución 
que invocan los recurrentes, no 
puede en el. pre.sente caso es
timar como probados los hechos, 
ya que las declaraciones conteni
das en una acta se hallan contra
dichas y negadas por las mani- 
íestaciones consignadas en las 
otras, mientras que en el caso a 
que ia reclamación se alude, fren
te al acta de referencia de la par
te reclamante no se presentó nin - 
guna otra acta que pudiera’ des
virtuarla, ni otra prueba alguna, 
circunstancia a que se refiere el 
tercer «considerando» de la reso
lución, como principal fundamen
to de esta:

Considerando que en el'acta de 
votación de la sección, segunda 
del distrito primero no se consig
na protesta ni reclamación algu
na, ni se hace constar que el Pre
sidente abandonara la mesa, y ese 
silenci-o del acta, teniendo como 
tenían intervención los candida
tos derrotados, corrobora ¡a de
claración de los testigos qije ante 
el Notario manifestaron que di
cho Presidente se limitó a acer
carse a la puerta del Colegio 
para procurar que quedara expe
dito el paso a lo.s electores, no 
estando ausente de la mesa, ni 
minuto y medio, ausencia motí- 
vad:i que, ni aun habiendo sido 
de duración mayor, constituiría 
infracción del artículo 40 de la 
ley Electoral:

Considerando que, ni consta, ni 
el hecho, aun siendo cierto, ten
dría eficacia para invalidar la 
elección, que el acta de votación 
de La .sección 2.® denominada 
«Vasa» fuese remitida a la Junta 
municipal del Censo .sin expresar 
el número de electores que hay 
en dicha sección, ya que este da
to es fácilmente comprobable en 
cualquier momento:

Considerando que tampoco es 
motivo para anular la elección, 
en cuyo resultado ninguna in
fluencia pudo tener, el. hecho de 
que el Sr. Alcalde actuase como 
Vocal de la Junta municipal del 
Censo, de la que podía formar 
parte si no lo bacía en concepto 
de Concejal; ni el que hiciera uso 
de la palabr i en éí acto del escru
tinio general, hecho que, por otra 
parte, no e.stá probado, ya que 
nada dice acerca del mismo el ac
ta de la sesión:

Considerando que D. josé Ma
ría Gentico, que no había sido pro ■ 
clamado candidato, podía válida
mente presidir la Junta de escru
tinio general, aunque hubiese ob
tenido votos en la elección, mu
cho más no habiéndose formula
do reclamación ni protesta algu
na contra el escrutinio efectuado:

Considerando que la providen - 
cia del Sr. Gobernador civil a 
que los reclamantes aluden, como 
dictada por autoridad legítima 
debe presumirse también justa y 
legal mientras no sea declarado 
lo contrario por autoridad supe
rior competente; y, en todo caso, 
para nada se relacior«a con la 
elección de Concejales -efectuada 
el 8 de Febrero último:

Considerando que extemporá
neamente alegan los reclamantes 
que figuraba inscrito indebida
mente en las listas de electores 
el menor de 25 años O. José Ro- 
manoNavñ.scués; pero, además de 
extemporánea, tal alegación e.s 
impertinente, puesto que en él ex
pediente aparece probado que
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ese elector no eniitíó su voto en 
la elección del 8 de Febrei o:

Considerando, finalmente, que 
en las actas de votación y escru
tinio parcial no aparece protesta 
de ningún género; se. acordó des
estimar la reclamación, declaran
do válida la elección de Conceja
les verificada en Arnedo el día 8 
de Febrero de este año.

ilañarcs
Los electores y vecinos de Ba

ñares D. Alfonso Palacios, y seis 
más, solicitan la nulidad de las 
elecciones verificadas en dicha 
villa el día 8 de Febrero último.

Alegan para demostrar que 
procede dicha nulidad:

l .° Que han tomado parte ea 
la elección sin ser legalmente elec
tores 33 individuos que son deu
dores a fondos públicos y están 
apremiados por el Agente ejecu
tivo, según certificación justifica
tiva que al efecto se acompaña,

2 .® Que D. José Cañas Blan
co, Concejal electo, es deudor a 
fondos públicos, apremiado y 
anotado al número 23 de repetida 
certificación de deudores, y po<- 
consiguiente ha sido elegido en 
condiciones de incapacidad.

3 .® Que ha existido coacción 
electoral, según se comprueba 
con la declaración de Felipe Ba 
rrio Miguel, pastor de Marcelo 
González, a quien éste obligó a 
empellones a votar por fuerza 
una candidatura que él no quería 
votar, cambiándole la papeleta y 
diciéndole <no tengas cuidado 
que a tí también se te dará dine
ro como a los demás».

4 .® Que D. Gabriel Gómez 
Martínez, padre del Concejal elec
to del mismo nombre, amenazó a 
Dionisio Palacios con quitarle la 
leña de sarmientos sino votaba 
a su hijo, como se comprueba 
con la declaración de dicho Dio
nisio, coaccionándole y diciéndole 
que le había dado dinero y que 
si no votaba no le volvería a dar 
más.

5 .® Que por la Sociedad obre
ra de aquella villa se redactó un 
documento en que se consignaba 
la multa de 25 pesetas a todo so
cio que no votase determinada 
candidatura.

6 .® Que Juliana López, espo
sa del elector Claudio Lafuente, 
ha dicho a Eulalia Velasco que a 
su marido le dieron por votar 50 
pesetas

7 .® Que Elvira Fernández, 
madre del Concejal electo D. Se
gundo Cereceda, precisamente 
el día de las elecciones despidió 
al elector D. Juan Gimileo de un 
arriendo de tierras que llevaba 
de su propiedad, lo cual consti
tuye una coacción electoral, ha
ciéndolo por escrito y por carta 
fecha del día que dichas eleccio
nes se verificaron.

8 .® Que D. Gabriel Gómez, 
padre del Concejal electo del mis
mo nombre, despidió por carta a 
Faustino Bañares de una casa de 
su propiedad en la calle Real de 
Abajo, por negarse a darle su 
voto; y

9 .® Que el Concejal electo don 
Segundo Cereceda, ha sido ele
gido en condiciones de incapaci
dad por ser Fiscal municipal su
plente:

Resultando que, en comproba
ción de dichos extremos, presen
tan una certificación expedida 
por D. Emilio Pérez Tordomar, 
encargado de la cobranza del im
puesto de yerbas y pastos de Ba-
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nares, en la que figuran como 
deudores al Municipio por refe
rido concepto y apremiados en 
diferentes ocasiones 33 indivi
duos. y varias declaraciones tes
tificales acreditativas de los ex
tremos expuestos, certificaciones 
de las cartas remitidas por doña 
Elvira Fernández a D. Juan Gi
mileo, de D. Gabriel Gómez de 
Arteche al elector D, Faustino 
Bañares y otra del Juez munici
pal haciendo constar que D. Se
gundo Cereceda Fernández, Con 
cejal electo, es Fiscal municipal 
suplente de aquel Tribunal mu 

-nicipal nombrado por la Audien
cia Territorial de Burgos:

Resultando que llegado el ex
pediente a esta Comisión provin
cial y no apareciendo en él que se 
hubiese dado audiencia a los Con
cejales electos, en el plazo fijado 
en el artículo 4.® del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891, la Secre
taría devolvió el expediente al 
Alcalde con orden de que se cum
pliese dicho réquisito, y la expre
sada Autoridad lo devuelve de 
nuevo uniendo una certificación 
acreditativa de que el recurso 
promovido contra los señores 
Concejales electos en las últimas 
elecciones municipales celebra
das, se fijó en la tablilla de los 
anuncios oficiales para que pu
dieran alegar cuanto a su defensa 
conviniera durante los 8 días a 
que se refiere, el artículo 4.® del 
expresado Real decreto, sin que 
hayan alegado nada en su favor, 
a pesar de haber transcurrido di
cho plazo que terminó el 29 de 
Febrero de 1920:

Considerando que, elderecho 
a votar, se act editará únicamente 
por la inscripción en los ejempla 
res certificados de las listas, se
gún determina el artículo 42 de la 
ley Electoral, y hallándose ins
criptos en ellas los 33 individuos 
que se impugnari^ han podido emi
tir sus sufragios válidamente:

Considerando que, ¡as coaccio
nes electorales que se suponen 
existieron en la elección se pre
tenden probar por simples mani
festaciones de varios individuos 
hechas ante el señor Alcalde por 
escrito, alguno de los cuales has
ta por no saber firmar, lo hace 
otra persona a su ruego:

Considerando que, el cargo de 
fiscal municipal suplente no es 
causa de incapacidad, sino de in
compatibilidad, pudiendo el inte
resado optar por el desempeño 
de uno u otro cargo dentro del 
plazo de ocho días:

Considerando que, a pesar de 
haber sido devuelto el expediente 
a la Alc aldía por la Secretaría de 
esta Corporación para que diese 
audiencia a los interesados, no se 
ha cumplido dicha orden, limitán
dose a unir al expediente una cer
tificación en que se hace constar 
que la reclamación se fijó en la 
tablilla de anuncios oficiales para 
que pudieran alegar cuanto a su 
defensa conviniera:

Considerando que, ios Conce
jales electos a quienes las recla
maciones afectan, presentan un 
escrito ante la Comisión provin
cial, haciendo presente que, aqué
llas sólo han llegado a su conoci- 
rniento de una manera extraofi
cial, sin que les haya sido dable 
impugnar los motivos alegados 
en su contra por no haberse dado 
al expediente la tramitación de
bida:

Considerando que, del contex
to del artículo 4.® del Real decre

to de 24 de Marzo di; 1891 y Real 
orden de 22 de Octubre de 1915, 
se desprende que la audiencia 
forzosa de los electos ha de veri
ficarse por medio de notificación 
en forma:

Considerando que si alguna du
da existiera sobre este particular, 
la Sentencia del Tribunal Con
tencioso administrativo de 9 de 
Junio de 1899, dictada en vista 
de las Reales órdenes de 31 de 
Diciembre de 1879 y 31 de Mayo 
de 1883, declara que los expedien
tes de incapacidad de Concejales, 
no pueden ser resueltos sin dar 
audiencia a los interesados, ci
tándolos al efecto con la debida 
óportunidad, y que la falta ele es
te requisito anula el expediente, 
según tienen declarado con repe
tición las resoluciones de la ad
ministración activa a Consultas 
del Consejo del Estado y la juris
prudencia de dicho alto Tribunal; 
se acordó declarar válidas las 
elecciohes municipales celebra
das en Bañares, no sólo por razón 
delfondo, sino hasta por el de for
ma al no haberse dado audiencia 
a los proclamados, y apercibir al 
señor Alcalde de dicha villa por 
no haber dado cumplimiento a lo 
ordenado.

fContinuardJ

AGONCILLO

Hallándose vacantes los cargos 
de Inspector de carnes y de Hi
giene y Sanidad pecuarias de es
ta villa, con la dotación anual de 
90 y 365 pesetas, respectivamen
te, satisfechas de los fondos mu
nicipales por trimes) res vencidos, 
se anuncian ambos cargos por 
término de 15 días, a contar des
de la publicación del presente 
edicto en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Los aspirantes a dichas plazas, 
que deberán poseer el título de 
profesor Veterinario, presenta 
rán sus instancias debidamente 
reintegradas en esta Alcaldía, 
dentro del término expresado, con 
los demás justificaptes que acre
diten su profesión. Los agracia
dos podrán contratar con sus due
ños la asistencia de 550 caballea
rías mayores.

Agoncillo, 19 de Marzo de 1920. 
—El Alcalde, Eustasio Maestre.

OCHÁNDURI

Probada suficientemente la au
sencia en ignorado paradero, por 
más de diez años, de .Simón Ba- 

; rrasa Contreras, padre del mozo 
del reemplazo de 1919, Saiurio 
Barrasa Gutiérrez, en cumpli
miento de lo que dispone el ar
tículo 145 del Reglamento de quin
tas, se inserta en este periódico 
oficial, al objeto de que si alguien 
tuviese noticia del paradero del 
mismo, lo comunique inmediata
mente a esta Alcaldía.

Señas: Edad 50 años, alto, 
delgado, quebrado, cargado de 
hombros, moreno, nariz grande, 
ojos voluminosos.

Ochánduri, 18 de Marzo 1920. 
—El Alcalde, xManuel Ruiz.
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ANÜNCIOJjriCIALES
BAMCO 3>K ESPAliA

SUCURSAL DE LOGROÑO

Habiéndose extraviado el res
guardo de depósito núm. 19,804, 
de pesetas nominales 20.500, en 
títulos de la Deuda perpetua in
terior al 4 por 100, expedido por 
esta Sucursal el día 26 de No
viembre de 1918 a favor de don 
Juan Urra Martínez y D.® Mer
cedes ürra Zúñiga, indistinta 
mente, se anuncia al público por 
primera vez, para que el que. se 
crea con derecho a reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de dos 
meses, a contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales Gaceta de 
Madrid y Boleiín Oficial de 
esta provincia, según determina 
el artículo 6.® del Reglamento vi
gente del Banco; advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expe
dirá el correspondiente duplicado 
del expresado resguardo, anulan
do el primero y quedando el Ban
co exento de toda responsabi
lidad.

Logroño, 23 de Marzo de 1920. 
—El Secretario, Carlos Juarros.

PARQUE DE ÎNTEMDENGIA

LOGROÑO

El Jefe del Detall del Parque de Inten
dencia de Logroño.
Hago saber: Que á las doce horas del 

día cinco de Abril próximo, se cele
brará ante la Junta económica del ci
tado Establecimiento, y en el local que 
el mismo ocupa, concurso público para 
adquirix' harina única, carbones de cok, 
hulla y vegetal, cebada, sal, leña, paja 
para pienso y larga de centeno, jabón, 
sosa cristalizada y petróleo, en las can
tidades que sean necesarias para cubrir 
el servicio en el indicado mes y con 
arreglo al Reglamento de contratación, 
ley de Protección á la Industria Nacio
nal, ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública y demás 
disposiciones complementarias.

Los proponentes deberán acompañar 
sus proposiciones con resguardo que 
acredite haber depositado el 5 por 10Û 
de su proposición, con arreglo á los pre
cios limites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales j 
técnicas, así como el de precios lími
tes provisionales y las muestras de los 
artículos estarán de manifiesto en el re
ferido Parque todos los días no feriados, 
de las nueve á las trece horas.

Las proposiciones deberán sujetarse 
al modelo que se inserta á continuación.

Logroño, 16 de Marzo de 1920,—El 
Jefe del Detall, Fausto Gosalver.

Modelo de proposición
Don P. de T., vecino de. , habitan

te en la callo de..... , enterado del anun
cio inserto en el Bolktík Oficial de la 
provincia y del pliego de condiciones á 
que aquél alude, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas del ci
tado pliego á entregar en los almacenes 
del Parque de intendencia de esta pla
za Jos artículos siguientes:

T...... quintales métricos de...al 
precio de..,,, tantas pesetas y céntimos 
el quintal métrico (en letra).

Pecha y firma del proponente.

Imp. Provincial, ^Logroño.
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